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Gomisión Municipal Perman'ente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 1956.-Eztracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Primo de Rivera Coba 
de Guzmán, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, Nido Mén­
dez, Alvarez Malina y Alvarez Abellán,-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cinco minutos de la tar­
de, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 28 de septiembre último. 

ORDEN DEL DIA 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Rescindir, con efectos desde elIde 
julio del corriente año, el concierto vigente para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con don 
Fidel Moreno Calvo, propietario del salón de baile y taber­
na situados en la calle de Bravo Murillo, 353, por haberse 
producido el hundimiento del piso del baile; viniendo obli­
gado el interesado a tributar por el sistema de declaracio-

nes juradas durante e! período mínimo de dos años, por. las 
consumiciones y ventas que se efectúen en la taberna. 

2.0 Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los ciento cuarenta 
coches que figuran en la relación que se une al expediente, 
encabezada con el de matrícula verde M-I102 y que ter­
mina en el M-143440, con efectos todos ellos desde elIde 
junio del corriente año. 

3.0 CDnceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento situado en la calle de Altami­
rano, 38, propiedad de don Jesús N avalpotro, con efectos 
desde el 14 de julio del corriente año, por cierre definitivo 
de la industria, y abonar en la cuenta de concierto del año 
en curso de dicho gremio la suma de 2.184,35 . pesetas, 
importe de la baja desde e! 14 de julio al 31 de diciembre 
de 1956; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía de 2.348,50 pesetas, que corres­
ponde al primer semestre del citado año. 

4.° Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la calle del Cañaveral, 10 (Chamar­
tín), propiedad de doña Felisa Bermejo Martín, con efec­
tos desde el 1 de junio del corriente año, po¡. cierre defi­
nitivo de la industria, y abonar en la cuenta de concierto 
gremial del año 1956 la suma de 1.833,30 pesetas, importe 
de la mencionada baja por el período del 1 de junio al 31 de 
diciembre de 1956; quedando, en consecuencia, reducida 
la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 3.142,85 
pesetas. 

5.0 Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la calle de Martín de los Reros, 77, 
propiedad de doña Vicenta Gordón Yebra, con efectos 
desde el 9 de abril del corriente afio, por cese definitivo en 
el ejercicio de la industria, y abonar en la cuenta de con­
cierto gremial del año 1956 la suma de 4.865,65 pesetas, 
que corresponde a dicha baja por e! período del 9 de abril 
al 31 de diciembre de 1956; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1957 en la cifra de 6.685,70 pesetas; 
debiendo la nueva industria de restaurante económico ins-­
talada en el local pasar a tributar por declaraciones juradas 
durante el período mínimo de dos años, antes que pueda 
ser encuadrada en el gremio fiscal sindical respectivo. 
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6.° Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la calle de la Princesa, 37, propiedad 
de don N emesio Rodríguez Alvarez, con efectos desde el 
1 de febrero de 1955, por cese definitivo en el ejercicio de 
la industria, y abonar en la cuenta de concierto gremial del 
año 1956 la cifra de 21.839 pesetas, importe de dicha baja 
por el período del 1 de febrero de 1955 al 31 de diciem­
bre de 1956; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía de 11.394,27 pesetas. 

7.° Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecimiento situado en la avenida de las Palomeras, 104 
(Vallecas), propiedad de doña Carmen Salvador, con efec­
tos desde elide septiembre de 1955, por cierre definitivo 
de la industria, y abonar en la cuenta de concierto gremial 
de 1956 la cantidad de 1.523,80 pesetas. importe de dicha 
baja por el período comprendido entre elIde septiembre 
de 1955 y e! 31 de diciembre de 1956; quedando, como 
consecuencia, reducida la cuota anual gremial para 1957 
en la cuantía de 1.142,85 pesetas. 

8.° Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la calle de Bravo Murillo, 335, pro­
piedad de don BIas Olmos, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria, y abonar en la cuenta de concierto gremial 
de 1956 la cifra de 1.714,25 pesetas, importe de dicha baja 
por e! período del 1 de abril al 31 de diciembre del corrien­
te año; quedando, como consecuencia, reducida la cuota 
anual gremial para 1957 en la cuantia de 2.285,71 pesetas. 

9.° Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecimiento de la calle de Toledo, 107, propiedad de don 
Julián Oliva Ochaíta, con efectos desde e! 9 de junio de! 
corriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria, y abonar en la cuenta de concierto del año 1956 la 
cantidad de 3.097,20 pesetas, importe de dicha baja por el 
período del 9 de junio al 31 de diciembre de 1956; quedan­
do, en consecuencia, reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía de 5.519,99 pesetas. 

10. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la calle de Isabel la Católica, 11 , 
propiedad de don Tomás García Aragoneses, con efectos 
desde elIde marzo de 1956, por cese definitivo de la indus­
tria, y abonar en la cuenta de concierto gremial de 1956 
la cifra de 2.723,80 pesetas, importe de dicha baja por el 
período del 1 de marzo al 31 de diciembre del corriente año; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1957 en la 
cuantía de 3.268,56 pesetas. 

11. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la calle de! Alférez Juan de U sera, 55, 
propiedad de don José Belmonte Martínez, con efecto~ 
desde el 1 de enero de 1955, por traspaso y cierre de la 
industria, y abonar en la cuenta de concierto gremial del 
año 1956 la suma de 1.371 ,-+2 pesetas, que corresponde a la 
totalidad de dicho año; quedando reducida la cuota gremial 
para 1957 en la misma cuantía. 

12. Conceder la baja en el concierto vigente COll el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la carretera de Aragón, 98 (Vicál­
varo), propi'edacl de doña María Hernández Sánchez, C011 

efectos desde elIde agosto del corriente año, por cese 
definitivo en el ejercicio de la industria, y abonar en la 
cuenta de concierto del año 1956 la suma de 1.180,95 pese­
tas, importe de dicha baja por el período del 1 de agosto 
al 31 de diciembre del citado año; quedando reducida la 
cuota gremial para 1957 en la cuantía de 2.834,28 pesetas. 

13. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para e! pago 
del impuesto sobre consumos)' servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la calle de Topete, 13, que fué pro­
piedad de don Alfredo Gerardo Rodríguez, con efectos 
desde el 25 de agosto de 1955, por traspaso a don Eduardo 
Carda, y cierre del local, y abonar en la cuenta de concierto 
del corriente año, vigente con el citado gremio, la suma 
de 1.158,90 pesetas, que corresponde al período del 25 de 
agosto de 1955 al 31 de diciembre de 1956; quedan­
do, como consecuencia, reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía de 857,14 pesetas. 

14. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos del país por mayor para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento situado en la calle de Palos de Moguer, 4, 
propiedad de don Hermenegildo García de Grado, con 
efectos desde e! 1 de julio del corriente año, por cese defi­
nitivo en el ejercicio de la industria, y abonar en la cuenta 
de concierto del año 1956 la suma de 154,32 pesetas, que 
corresponde al período del 1 de julio al 31 de diciembre 
ele 1956; quedando, como consecuencia, reducida la cuota 
anual gremial para 1957 en la misma cuantía. 

15. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle del Pez, 18, propiedad de don 
Luis Fernández, con efectos desde el 20 de julio del co­
rriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria, y abonar en la cuenta de concierto de! año 1956 la 
suma de 2.797,15 pesetas, importe de la baja por el período 
de! 20 de julio al 31 de diciembre de dicho año; quedando, 
en consecuencia, reducida la cuota anual gremial para 1957 
en la suma de 3.115,07 pesetas, importe del primer semes­
tre del citado año. 

16. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle del Barco, 42, propiedad de don 
Calixto Lozano Blanco, con efectos desde elIde agosto 
ele 1955, por cese definitivo en e! ejercicio de la industria, 
y abonar en la cuenta de concierto de! año 1956 la suma 
ele 2.697,05 pesetas, importe de la baja por el período del 
1 de agosto de 1955 al 31 de diciembre de 1956; quedando, 
en consecuencia, reducida la cuota anual gremial para 1957 
en la cuantía de 951,90 pesetas. 

17. Conceder la baja en el concierto vigente con e! gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los ciento cuarenta 
coches que constituyen la relación unida al expediente, que 
comienza por el de matrícula ZA-736 y termina en el 
M-101267, con efectos todos ellos desde elide junio del 
corriente año. 

18. Conceder la baja temporal en el concierto vigente 
con el gremio fiscal sindical de autotaxis de Madrid para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
elel coche matrícula TO-2676, propiedad de don Virgilio 
López Gómez, con efectos desde elIde mayo del corriente 
año, por no haber sido considerado apto para la prestación 
ele servicio público en la revista del año 1955. 

19. Aprobar las transferencias de propiedad, dentro 
del concierto vigente con el gremio fiscal sindical de auto­
taxis para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo. de los diecisiete vehículos que constituyen la re1a-
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ción que encabeza el de matrícula CU-1l78 y termina en el 
:VI-107347, con efectos todas ellas desde elIde junio del 
corriente año. 

20. Cargar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos del país por mayor para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
suma de 5.687 pesetas, importe del alta de los establecimien­
tos situados en las calles de Altamirano, 25; Mártires Con­
cepcionistas, 9; avenida de Menéndez Pelayo, 33; ' calles 
de San Agustín, 10; Trafalgar, 9, y Ventosa, 10, con efec­
tos todas ellas desde elIde enero de 1956; quedando, en 
consecuencia, incrementada la cuota anual gremial para 1957 
en la cuantía de 2.843,50 pesetas, que corresponde al pri­
mer semestre del citado año. 

21. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las solicitudes formuladas por diversos propie­
tarios de fincas enclavadas en la calle de Modesto Lafuente, 
relativas a la aplicación de contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas como consecuencia de las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder a don Alejandro Olazábal Arrio­
la y a don Agustín Medina García exención en el pago de 
las cuotas atribuí das a las fincas números 4 y 5 de dicha 
vía pública, por venir satisfaciendo tales inmuebles el recar­
go del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir 
las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don José María Alguacil Díaz y doña Elisa Cebrián 
López, propietarios, respectivamente, de las fincas núme­
ros 12 y 8 de la misma calle, teniendo en cuenta que, con­
forme a la doctrina mantenida en los artículos 457, 470 y 471 
de la vigente ley de Régimen local, la obligación de con­
tribuir se funda en la mera ejecución de las obras, insta­
laciones o servicios, independientemente del hecho de la 
utilización de unas y otros por los interesados. 

22. Confirmar la negativa tácita operada por el silencio 
administrativo, y regulada en el artículo 377 de la vigente 
ley de Régimen local, en el recurso de reposición interpues­
to por doña Dolores Lozano Simón, en su propio nombr~ 
y en el de los demás propietarios de fincas enclavadas en 
la calle del Dulce Nombre de María, contra el acuerdo 
municipal desestimatorio de sus pretendidas exenciones de 
pago de las cuotas que en concepto de contribuciones espe­
ciales fueron aplicadas a ·los respectivos inmuebles como 
consecuencia de las obras de instalación de tuberías eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo 
en cuenta, no obstante, en cuanto al fondo del asunto, las 
minuciosas razones contenidas en el informe que figura en 
el expediente. 

23. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clasy de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente hasta que transcu­
rra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle Nueva (hoy de los Mo­
negros, entre la avenida de la Albufera y la calle del Arroyo 
del Olivar), contribuyentes y distribución de cuotas que 
como contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos 
al Erario municipal, destinadas a cubrir los porcentajes que 
se determinan en el coste de tales obras, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y artículos comprendi<:los en 
el título 1, capítulo VI, de la articulación de aquella ley 

y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exac­
ción, en armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos Municipa­
les, la que se transformará en definitiva una vez cumplidas 
las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea 'el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso, 
e igual úitimo porcentaje del 30 por 100 del de las de cal: 
zada, incrementados con e! recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondiente de las generales de! presu­
puesto ordinario de Ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho· acuerdo, en a-rmo­
nía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y Cl1m­
plimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

24. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indi·can en el ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle · de 
María Ana Mogas. 

25. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regl<t­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza 
de la República Dominicana. . 

26. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglarrien­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de 
Grijalba y Belalcázar. " 

27. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla~ 
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por ' 100 del cOste 
de las obras de aceras y el 30 por 100 del de las de calzada, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de pavimentación de la ca:l­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Juana Elorza. I 

28. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación t:egla~ 
mentaria, los mismos acuerdos que se indiéan en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales' con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada 'y aceras 
ejecutadas por el Ayun-tamiento en las calles de la Condesa 
de la Vega del Pozo, Gregorio López y Duque 'de Sevillanb. 

29. Adoptar, sin perjuicio -de su tramitación .regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican e~ los · dos 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribúcÍones espe~ 
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la cálc 

zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Hermenegilda Martínez. 

30. Desestimar, de conformidad con los informes' emi­
tidos en el expediente, la exención de pago solicjtada por 
don Laureano Rernando Otero de las cuotas que ~n con­
cepto de contribuciones especiales han sido asignadas a la 
finca número 8 de la calle ·de Manuel Maroto como' conse­
cuencia de las obras de urbanización ejecutadas ·por ·el 
Ayuntamiento en dicha · vía pública de rl1arzo a julio 
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de 1954, por no coincidir las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin. 

31. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se 
indican en el anterior, la exención de pago solicitada por 
doña Concepción Gil Gil de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales han sido asignadas a la finca nú­
mero 21 de la calle del Puerto de Tarancón como conse­
cuencia de las obras de pavimento, aceras, tuberías y bocas 
de riego y tuberías para suministro de agua ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública de octubre de 1952 
a enero de 1953. 

32. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se 
indican en los dos anteriores, la exención de pago solicitada 
por don José Vaquero García de las cuotas que en concep­
toto de contribuciones especiales han sido asignadas a la 
finca número 39 de la calle del Pico de Cejo como consecuen­
cia de las obras de absorbederos ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública de octubre a diciembre 
de 1953. 

33. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se 
indican en los tres anteriores. la exención de pago solicitada 
por don Joaquín J alvo Peña de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales han sido asignadas a la finca 
número 25 de la calle de la Sierra de Filabrás como conse­
cuencia de las obras de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública de febrero a marzo 
de 1953. 

34. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se 
indican en los cuatro anteriores, la exención de pago soli­
citada por don Zacarías López Echevarría de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a la finca número 8 de la calle de Eusebio Blasco 
como consecuencia de las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública de 
septiembre de 1952 a febrero de 1954. 

35. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se indi­
can en los cinco anteriores, la exención de pago solicitada 
por don Valentín Patón Ríos de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales han sido asignadas a la finca 
número 22· de la calle del Pico de Cejo como consecuencia 
de las obras de absorbed eros y tuberías para suministro de 
agua ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública 
en julio de 1953 a noviembre de 1952, respectivamente. 

36. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se 
indican en los seis anteriores. la exención de pago solici­
tada por doña Verónica Otero Hernández de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 8 de la calle de Manuel Maroto como 
consecuencia de las obras de urbanización ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública de marzo a julio 
de 1954. 

37. Desestimar, de cGnformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se indi­
can en los siete anteriores, la exención de pago solicitada 
por don Eusebio Huidobro Pérez de las cuotas que en 
concepto de contribucione. especiales han sido asignadas 
a la finca número 62 de la calle de Nicolás Sánchez como 
consecuencia de las obras de pavimentación y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública de mayo 
de 1952 a abril de 1953. 

38. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se indi­
can en los ocho anteriores, la exención de pago solicitada 
por don Ramón Pérez Muñoz de las cuotas que en concepto 

de contrjbuciones especiales han sido asignadas a la finca 
número 63 de la caIle del Pico de Cejo como consecuencia 
de las obras de alcantarillado ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública en enero de 1953. 

39. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se indi­
can en los nueve anteriores, la exención de pago solicitada 
por don Juan Boluda Poveda de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales han sido asignadas a la finca 
número 21 de la calle de los Picos ele Europa como conse­
cuencia de las obras de instalación de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública de junio a noviembre 
ele 1952. 

40. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se indi­
can en los diez anteriores, la exención de pago solicitada 
por don Pablo Martínez Hereza de las cuotas que en con­
cepto de contribuciones especiales han sido asignadas a la 
finca número 15 de la calle de Antonia Calas como conse­
cuencia de las obras de absorbederos, alcantarillado y aco­
metidas ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía públi­
ca en enero de 1953. 

41. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se indi­
can en los once anteriores, la exención de pago solicitada 
por don Valentín Patón Ríos de las cuotas que en concepto 
ele contribuciones especiales han sido asignadas a la finca 
número 22 de la calle del Pico de Cejo como consecuencia 
de las obras de pavimentación, aceras, alcantarillado y tube­
rías para suministro de agua ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública de febrero a agosto de 1953. 

42. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se indi­
can en los doce anteriores, la exención de pago solicitada 
por doña Aurora Martínez Sandoval de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 76 de la calle del Pico de Cejo como 
consecuencia de las obras de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública en enero de 1953. 

43. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se indi­
can en los trece anteriores, la exención de pago solicitada 
por doña Isabel Pozo López de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales han sido asignadas a la finca 
número 8 de la calle del Dulce Nombre de María como 
consecuencia de las obras de urbanizaci6n ej ecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública de septiembre de 1952 
a junio de 1953. 

44. Desestimar, ele conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se indi­
can en los catorce anteriores, la exención de pago solicitada 
por don Clemente Quejido Sevilla de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 31 de la calle de Sicilia como consecuencia 
de las obras de instalación de tuberías para el suministro 
de agua ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía públi­
ca en el mes de noviembre de 1951. 

45. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se indi­
can en los quince anteriores, la exención de pago solicitada 
por don Ricardo Securún Lucas de las cuotas que en con­
cepto de contribuciones especiales han sido asignadas a la 
finca número 18 de la calJe ele Manuel Maroto como conse­
cuencia de las ohras de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública en los meses de enero 
v febrero de 1953. 
- 46. Desestimar. de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se indi­
can en los dieciséis anteriores, la exención de pago solicitada 
por don José Martínez Andrés de las cuotas que en concep-
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to de contribuciones especiales han sido asignadas a la finca 
número 30 de la calle de Francisco Iglesias como consecuen­
cia de las obras de instalación de tubería» y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en los 
meses de junio y julio de 1953. 

47. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las misma causas que se indi­
can en los diecisiete anteriores, la exención de pago solici­
tada por doña Dolores Pascual Espinel de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a una finca sin número de la calle del Convenio, con vuel­
ta a la de las Encinas, 1, como consecuencia de las obras 
de pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
primera de las c'itadas vía públicas en el mes de septiem­
bre de 1954. 

48. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se indi­
can en los dieciocho anteriores, la exención de pago soli­
citada por doña Antonia Serrano de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas a la 
finca número 13 de la c'alle de Miguel Palacios como conse­
cuencia de las obras de pavimentación ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública ele noviembre de 1952 
a febrero de 1953. 

49. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se 
indican en los diecinueve anteriores, la exención de pago 
solicitada por doña Juana Rodríguez de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 57 de la calle de Francisco Iglesias como 
consecuencia de las obras de pavimentación y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública de abril 
de 1953 a mayo de 1954. 

50. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se 
indican en los veinte anteriores, la exención de pago soli­
citada por don Eutimio Regalado García de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 1 de la calle de la Sierra Llerena como 
consecuencia de las obras de pavimentación, aceras y tube­
rías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública de abril a julio de 1953. 

51. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se 
indican en los veintiuno anteriores, la exención de pago 
solicitada por doña Jerónima Méndez ele las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignaelas 
a la finca número 14 de la calle del Pico de Cejo como 
consecuencia de las obras de instalación de tuberías para 
,Suministro de agua ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública en el mes de febrero de 1953. 

52. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se 
indican en los veintidós anteriores, la exención de pago 
solicitada por doña Inocenta Herrero Asenjo de las cuotas 
que en con5-'epto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a la finca número 72 de la calle del Pico de Cejo 
como consecuencia de las oh ras de absorbederos ejecutada 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública de octubre a 
diciembre de 1953. 

53. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se 
indican en los veintitrés anteriores, la exención de pago 
solicitada por doña J ovita Georgia Expósito de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a la finca número 34 de la calle del Cura Párroco 
Don Emilio Franco como consecuencia de las obras de ins­
talación de bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública en los meses de mayo y junio de 1953. 

54. Desestimar,. de conformidad con los informes emi-

tidos en el expediente, y por las mismas causas que se 
indican en los veinticuatro anteriores, la exención de pago 
solicitada por don José Martínez Andrés de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 30 de la calle de Francisco Iglesias como 
consecuencia de las obras de pavimentación y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública de abril 
de 1953 a mayo de 1954. 

55. Desestimar, de confonnidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se 
indican en los veinticinco anteriores, la exención de pago 
'olicitada por don José Romero Latorre de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número +9 de la calle de Francisco Iglesias como 
cousecuencia de las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía públi­
ca en los meses de junio y julio de 1953. 

56. Desestimar. de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se 
indican en los veintiséis anteriores, la exención de pago 
solicitada por doña Antonia Díaz García de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 

. a la finca número 66 de la calle del Pico de Cejo como con-
secuencia de las obras de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública en el mes de enero 
de 1953. 

57. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se 
indican en los veintisiete anteriores, la exención de pago 
solicitada por don Manuel Abelló Alvarez de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 20 de la calle del Pico de Cejo como 
consecuencia de las obras de pavimentación, aceras, alcan­
tarillado y tuberías para el suministro de agua ej ecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública de enero a diciem­
bre de 1953. 

58. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los veintiocho anteriores, la exención de pago 
solicitada por don Manuel Abelló Alvarez de las cuotas 
Ciue en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a las fincas números 16 y 20 de la calle del Pico 
de Cejo como consecuencia de las obras de pavimentación, 
aceras, alcantarillado y tuberías para suministro de agua 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública de 
enero a diciembre de 1953. 

59. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los veintinueve anteriores, la exención ele pago 
solicitada por don Víctor Alcalde Gallego de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a la finca número 49 de la calle del Pico de Cejo 
como consecuencia de las obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública en enero de 1953. 

60. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los treinta anteriores, la e.'Cención de pago solici­
tada por don Víctor Alcalde Gallego de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 49 de la calle del Pico de Cejo como 
consecuencia de las obras de absorbederos ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública en los meses de oc­
tubre a diciembre de 1953. 

61. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los treinta y uno anteriores, la exención de pago 
solicitada por doña Juana Rodríguez de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 57 de la calle de Francisco Iglesias como 
consecuencia de las obras de pavimentación, aceras y tube-
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rías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública en los meses de abril de 1953 a mayo 
.de 1954. 

. 62. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los treinta y dos anteriores, la exención de pago 
solicitada: por don Manuel Abelló Alvarez de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales han · sido asig­
nadas a la finca número 16 de la calle del Pico de Cejo 
como consecuencia: de las obras de pavimentación, aceras, 
·alcantarillado' y tuberías para suministro de agua ejecuta­
das por el Ayuntamiento en dicha vía pública en los meses 
de' octubre a diciembre de 1953. 

63. , Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los treinta y tres anteriores, la exención de pago 
solicitada por don Manue! Abelló Alvarez de las cuotas 
que\ en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a la: finca ,número 16 de la calle del Pico de Cejo 
'como consecuencia de las obras de pavimentación, aceras, 
alcantarillaeo y tuberías para suministro de agua ejecuta­
das por el Ayuntamiento en dicha vía pública en los meses 
de octubre a diciembre de 1953. 
"1 64, Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican' en los treinta y cuatro anteriores, la exención de 
pago solicitada por don José Vaquero Garda de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a la finca número 39 de la calle del Pico de Cejo 
'COmE> ' consecuencia de las obras de alcantarillado ej ecuta­
das por el Ayuntamiento en dicha vía pública en el mes de 
eRero de 1953. ¡ 
'1\' 65. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los treinta y cinco anteriores, la exención de pago 

-solicitada por don Mariano López Loeche y otros veinte 
' i)rop'ietarios más de fincas situadas en las calles de Nuestra 
. S;'eñora ,de <la Torre y Manuel V élez de las cuotas que en 
'concepto ,de contribuciones. especiales han sido asignadas 
' a dichas ·fincas por las obras de pavimentación y aceras 
ejeQutadas' por' el Ayuntamiento en los meses de octubre 
Ide ,·1952 a mayo de· 1953. 

66. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
'tÍ'dos ~n :el : expédiente; .y por las mismas causas que se in­
-d:ican ewlos treinta' y seis anteriores, la exención de pago 
'solicitada- por doña Inocenta Herrero Asenjo de las cuotas 
'que en concepto de contribuciones' especiales han sido asig­
-nadas. ,a la"·finca. número 72 de la calle de! Pico de Cejo 
~(¡)ffio lconsecueni:ia' de las obras de aleantarillado ejecutadas 

"por'·d . Ayuntamiento en dicha vía pública en el mes ele 
' enerb .:de : 19,53: ", ' 

67. Desestimar',' de :conformidad con' los informes emi­
tidos -en (ll ~pediente, y por las mismas causas que se in­
Idicanen· los treinta y 1siete anteriores, la exención de pago 
·solicitada por dofia·Mercedes Méndez de las cuotas que en 
' <!pncepttl de. c(1mtribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca 'número 14 de la (!alle del Pico de Ceio como 
consecuencia de .las · obras de alcantarillado ejecutadas por 
el ' .Ay,untamiento 'en dicha vía pública en el mes de enero 

·'·de! 1.953, j" , .• • 

68. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos :;en el -expediente, y por .las mismas 'causas que se ilF 
dicanen los treinta y ocho anteriores, la e.'Cención de pago 
solicitada. por doña ' Mercedes del Valle Zorrilla de las 

"cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
id0':..asignadas -a la finca púmero 54 de la calle del Pico 

-de Cejo 'Como consecuencia de las obras de absorbed eros 
"ejecutadas ' pt'lr el 'Ayuntamiento en dicha vía pública en 
105 ' meses~ de octubre · a di'ciembre de 1953. 

69. Desestimar, de conformidad con los informes emi-

tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los treinta y nueve anteriores, la exención de pago 
solicitada por don Manuel Abelló Alvarez de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a la finca número 20 de la calle del Pico de Cejo 
como consecuencia de las obras de pavimentación, aceras, 

, alcantarillado y tuberías para suministro de agua ejecuta­
das por el Ayuntamiento en dicha vía pública en los meses 
de enero a diciembre de 1953. 

70. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los cuarenta anteriores, la exención de pago soli­
citada por don Víctor Alcalde Gallego de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asigna­
das a la finca número 49 de la calle del Pico de Cejo como 
consecuencia de las obras de pavimentación y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en los 
meses de febrero a agosto de 1953. 

71. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los cuarenta y uno anteriores, la exención de pago 
solicitada por don José Hernández Herráez de las cuotas 
que en concepto ele contribuciones especiales han sido asig­
nadas a la finca número 3 de la calle de Luis López como 
consecuencia de las obras de pavimentación ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública en los meses de no­
viembre de 1952 a junio de 1953. 

72. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en e! expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los cuarenta y dos anteriores, la exención ele pago 
solicitada por don Angel Martínez Rodríguez ele las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a la finca número 28 de la calle de Garda Llamas 
como consecuencia de las obras de alcantarillado ejecutadas 
por e! Ayuntamiento en dicha vía pública en los meses de 
diciembre de 1952 y enero de 1953. 

73. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en e! expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los cuarenta y tres anteriores, la exención de pago 
solicitada por doña Mónica Magro Caballero de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales han' sido asig­
nadas a la finca número 64 de la calle del Pico de' Cejo 
como consecuencia de las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en los 
meses de enero a agosto de 1953. 

74. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los cuarenta y cuatro anteriores, la exención de 
pago solicitada por doña Gregaria Jiménez Sánchez de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
sido asignadas a la finca número 57 de la calle del Pico de 
Cejo como consecuencia de las obras de alcantarillado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en el 
mes de enero de 1953. 

75. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en e! expediente, y por las mismas causas que se iu­
'dican en los cuarenta y cinco anteriores, la exención de 
pago solicitada por doña Elena González Vara de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a la finca número 64 ele la avenida de la Albufera 
como consecuencia de las obras de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública en los meses de febrero 
a abril de 1952. 

76. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los cuarenta y seis anteriores, la exención de pago 
solicitada por don ValentÍn Patón Ríos de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 22 de la calle del Pico de Ce o como 
consecuencia de las obras de pavim~ntación, aceras, alcan-
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tarillado y tuberías para suminIstro de agua ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública en los meses de 
febrero a diciembre de 1953. 

77. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los cuarenta y siete anteriores, la exención de 
pago solicitada por doña Gregoria Jiménez Sánchez de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
sido asignadas a la finca número 57 de la calle del Pico 
de Cejo como consecuencia de las obras de absorbederos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en 
los meses de octubre a diciembre de 1953. 

78. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los cuarenta y ocho anteriores, la E.-xención de 
pago solicitada por don Manuel Abelló Alvarez de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
sido asignadas a la finca número 16 de la calle del Pico 
de Cejo como consecuencia de las obras de pavimentación, 
aceras, alcantarillado y tuberías para suministro de agua 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en 
los meses de enero a agosto de 1953. 

79. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los cuarenta y nueve anteriores, la exención de 
pago solicitada por don Pablo Hernández Martín de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
sido asignadas a la finca número 70 de la calle del Pico 
de Cejo como consecuencia de las obras de absorbederos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en 
los meses de octubre a diciembre de 1953. 

80. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los cincuenta anteriores, la exención de pago soli­
citada por doña Mercedes del Valle Zorrilla de las cuotas 
que en -concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a la finca número 54 de la calle del Pico de Cejo 
como consecuencia de las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en 
los meses de enero a agosto de 1953. 

81 .. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los cincuenta y uno anteriores, la exención de 
pago solicitada por don Restituto Sevilla Manzanedo de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
sido asignadas a la finca número 24 de la calle del Pico 
de Cejo como consecuencia de las obras de pavimentación 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica en los meses de enero a agosto de 1953. 

82. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los cincuenta y dos anteriores, la exención de 
pago solicitada por doña Antonia Díaz García de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a la finca número 66 de la calle del Pico de Cejo 
como consecuencia de las obras de alcantarillado ejecuta­
das por el Ayuntamiento en dicha vía pública en e! mes 
de enero de 1953. 

83. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
e1ican en los cincuenta y tres anteriores, la exención de 
pago solicitada por doña Mercedes del Valle Zorrilla de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
sido asignadas a la finca número 54 de la calle del Pico 
de Ce j o como consecuencia de las obras de alcantarillado 
ejecut~das por el Ayuntamiento en dicha vía pública en el 
mes de enero de 1953. 

84. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los cincuenta y cuatro anteriores, la exención de 

pago solicitada por don Andrés Asensio Sandoval de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
sido asignadas a la finca número 43 de la calle de Francisco 
Iglesias como consecuencia de las obras de pavimentación 
y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica en los meses de abril de 1953 a mayo de 1954. 

85. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los cincuenta y cinco anteriores, la exención de 
pago solicitada por don Pablo Hernández Martín de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
sido asignadas a la finca número 70 de la calle del Pico de 
Cejo como consecuencia de las obras de alcantarillado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en el 
mes de enero de 1953. 

86. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en las cincuenta y seis anteriores, la exención de 
pago solici tada por don Manuel Abelló Alvarez de las 
cuotas que en c-oncepto de contribuciones especiales han 
sido asignadas a la finca número 20 de la calle de! Pico 
ele Cejo como consecuencia de las obras de pavimentación, 
aceras, alcantarillado y tuberías para suministro de agua 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en 
los meses de enero a diciembre de 1953. 

87. Desestimar, ele conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los cincuenta y siete anteriores, la exención de 
pago solicitada por don Juan Romero Alarcón de las cuo­
tas que en concepto de contribuciones especiales han sido 
asignadas a la finca número 49 de la calle de Francisco 
Iglesias como consecuencia de las obras de pavimentación 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica en los meses de abril de 1953 a mayo de 1954 . . 

88. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los cincuenta y ocho anteriores, la exención de 
pago solicitada por doña Juana Rodríguez de las cuotas 
que en concepto ele contribuciones especiales han sido asig­
nadas a la finca número 23 de la calle de Francisco Iglesias 
C01110 consecuencia de las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en 
los meses de abril de 1953 a mayo de 1954. 

89: Desestimar, ele conformidad con los informes emi­
tidos en e! expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los cincuenta y nueve anteriores, la exención de 
pago solicitada por doña Juana Rodríguez de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a la finca número 23 de la calle de Francisco Iglesias 
como consecuencia de las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en los 
meses de abril de 1953 a mayo de 1954. 

90. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los sesenta anteriores, la exención de pago soli­
citada por don Andrés Asensio Saneloval de las cuotas que 

. en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca ntilllero 43 ele la calle de Francisco Iglesias como 
consecuencia de las obras de tuberías y bocas de riego eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en los 
meses ele junio y julio de 1953. 

91. Desestimar, ele conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en los sesenta y uno anteriores, la exención de pago 
solicitada por doña Jerónima Méndez de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la fmca número 14 de la calle del Pico de Cejo como 
consecuencia de las obras de absorbed eros ejecutadas por 
e! Ayuntamiento en dicha vía pública en los meses de octu­
bre a diciembre ele 1953. 
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. 92. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por las mismas causas que se in­
dican en .los sesenta y dos anteriores, la exención de pago 
solicitada por doña Je.susa Alvarez Parrondo, don Fidel 
Francisco Baldeón y don Juan Roiz Gómez de las cuotas 
que en. concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a las fincas números 48, 37, 35 Y 46 Y 44, respecti­
vamente, de la avenida de la Albufera (antes del Genera­
lísimo) como consecuencia de las obras de instalación de 
aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pública 
en los meses de febrero a abril de 1952. 

93. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en las vías públicas que 
se determinan contra la aplicación de cuotas por contribu­
ciones especiales como consecuencia de las obras realizadas 
en las mismas por el Ayuntamiento, consistentes en la pavi­
mentación de calzada y aceras: 

Primero. Confirmar la negativa tácita operada en los 
recursos de reposición formulados por doña Dolores Vial a, 
don Luis Cencillo de Pineda y don Antonio de Luna García, 
como propietarios, respectivamente, de las fincas núme­
ros 175 de la calle de Serrano, 3 de la del Pisuerga y 2 an­
tiguo y 4 moderno de la del Tormes contra los acuerdos de 
1;3. Comisión Municipal Permanente denegatorios de las 
exenciones de pago solicitadas por el mencionado concep­
to, teniendo en cuenta, por lo que respecta al fondo del 
asunto, que las contribuciones especiales han sido configu­
radas por la doctrina con singularidad jurídica propia, care­
ciendo del carácter fiscal que tienen las demás exacciones 
municipales, cuyos ingresos están específicamente asigna­
dos a contribuir al importe de las obras que lo motivan, por 
lo .que no pueden considerarse de aplicación los preceptos 
legales invocados por los recurrentes, los cuales califican 
a los referidos inmuebles como casas baratas. 

Segundo. Desestimar la rectificación de medida de la 
mencionada finca número 3 de la calle del Pisuerga, tenien­
do en cuenta que, efectuada la oportuna comprobación por 
la Sección Técnica de Valoraciones, se pone de manifiesto 
e! error en que incurre el reclamante al s~mar las longitudes 
de fachada afectadas por ambas obras, siendo, por consi­
guiente, esta longitud coincidente con la que se tuvQ en 
consideración para fijársele la cuota correspondiente; y 

Tercero. Desestimar igualmente la exención ele pago 
solicitada por don Tomás Rodríguez Pradilla, en nombre 
de la propiedad de la finca número 2 moderno, 4 antiguo, de 
la calle del Tormes, de las cuaJas aplicadas por contribucio­
nes especiales, una vez que dicho inmueble no satisfacía 
el recargo del 4 por 100 invocado al ejecutarse las obras. 

A petición del señor Soler, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo las resoluciones a adoptar en las dife­
rentes reclamaciones formuladas relacionadas con las contri­
buciones especiales, destinadas a la instalación de la línea 
de trolebuses entre el Puente de Vallecas y dicho pueblo. 

Fomento 

94. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, un gasto de 
70.000 pesetas, con cargo a la partida 272 ele! vigente pre­
supuesto, para las obras de instalación de alcantarillado 
en la calle de José Garrido (Carabanchel Bajo). 

95. Autorizar, de conformidad con 10 informado por 
la. Jefatura Administrativa de los Servicios Técnicos, a la 
vista de la solicitud formulada por la Clínica de la Concep­
ción (S. A.), el emplazamiento de su sanatorio de la calle 
de la Residencia, 27, con el solar resultante del derribo ele 
las fincas números 62 y 64 de la avenida de la Reina Vic­
toria, medianeras de la actual edificación, con la prohibición 

de albergar enfermos infecciosos y a condición de que en la 
finca se proyecte un estacionamiento de diez vehículos 
como mínimo; debiendo pasar el expediente a la Dirección 
de Edificación Privada para que, como trámite previo a la 
concésión de la licencia que se solicita, estudie las condi­
ciones de volumen del edificio. 

LICENCIAS DE OBRAS 

96 a 120. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A don Arturo Vilas y a don Florencia Valdeavero, para 
construir un edificio industrial con sótano en la calle de 
J ulián Camarillo, sin número. 

A don BIas García Sánchez, para construir una nave en 
la calle del Cemento, 4. 

A don J. K. Jacob Somne, para reformar en nave las 
plantas baja y primera ele la finca número 35 de la calle 
elel Teniente Coronel N oreña. 

A doña Carmen Piña Rodríguez, para construir una 
nave en la calle de los Ferroviarios, 55. 

A doña Dolores Sebastián Burguete, para construir un 
hotel en la avenida de los Genios, 5 y 7. 

A don Luis Cuenca Torres, para ampliar una tercera 
planta en la finca número 32 de la calle de Ezequiel Solana. 

A don José Hernández García, para ampliar tres plan­
tas en la finca número 15 de la calle elel General López 
Pozas. 

A doña Zoila López Cano, para construir una casa en 
la calle ele Carlos Fuentes, sin número. 

A la Sociedael General de Explotaciones Diversas (So­
ciedad limitaela), para construir una casa en la calle del 
General Pintos, sin número. 

A don Saturnino Rincón López, para construir una 
casa en la calle de Marcelino Castillo, sin número. 

A doña Gabriela Meléndez, para ampliar una planta en 
la finca número 91 de la calle del Monte Igueldo. 

A don Damián Gil Miguel, para ampliar tres plantas 
en la finca número 32 de la avenida de San Diego. 

A doña Dolores Serrat Valera. para reformar la cubier­
ta de la finca número 25 de la c;l1~ de Oria. 

A don Valentín Rufino Aragón Chivalo, para construir 
una casa en la calle de Joaquín Arjona, sin número. 

A don Ramón López Casar, para construir una nave 
en la calle de Tracia, sin número. 

A Rubio (S. A.), para constrüir un edificio industrial 
en la calle de los Pajaritos, sin número. 

A Telefunken, para ampliar una planta segunda en la 
finca número 109 de la calle de Antonio López. 

A Fábrica de Electricidad del Pacífico, para construir 
un transformador en la calle de María Juana, 19, Y ampliar 
una caseta de transformador en la calle de José Caballero 
Palacios, 13. 

A don Francisco Casado Méndez, para construir una 
casa en la calle del Caudillo de España, 38. 

A clan Francisco Armengón Artigas, para construir una 
casa en el kilómetro 9,500 de la carretera de La Coruña. 

A don Miguel Tena Fernández, para construir una casa 
en . la calle de Alonso Cano, 51. -

A don Francisco Jiménez Delgado y otros, para cons­
truir un edificio industrial de cinco ol;mtas en la al1e de 
Alfonso Gómez, sin número. . 

s 
t 
A 
t 

e 
t 

Ayuntamiento de Madrid



8 de octubre de 1956 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 9J3 

A don Manuel Ledesma Valdivia, para construir un 
hotel en la calle de Zacarías Homs, con vuelta a la de! San­
to Angel. 

A don Antonio Sauco Campan, para construir una casa 
en la calle de Arturo Soria, 104. 

A don Santiago Castelo Cortés, para construir una bole­
ra y campo de tenis en el kilómetro 8,800 de la carretera 
de La Coruña. 

121 a 123. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se e..'Cpresan para construir casas en los solares 
que se determinan, vistos los informes emitidos por el 
Arquitecto municipal de la Zona y por la Intervención, y 
como acogidos a los beneficios que otorga el régimen de 
excepción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A don Silvano Moreno Diacosta, para construir una 
casa en la calle Dos, sin número (Canillejas). 

A don Agustín Bernabé Franco, para construir una 
casa en la calle de Antonio Rodríguez, sin número. 

/'\. don Miguel Palacios Zamorano, para construir una 
casa en el camino de Ambrós, sin número. 

124. Conceder a don José María Pildáin Labayen, de 
conformidad con 10 informado por la Jefatura Administra­
tiva de los Servicios Técnicos, licenci~ para construir una 
casa en la calle de Boix y Morer, sin número, exactamente 
en los términos en que ha sido solicitada, y con sujeción al 
proyecto presentado, ya que, si bien la altura que en el mis­
mo consta excede de la autorizada para la mencionada 
calle, dicha vivienda forma un bloque con las fincas núme­
ros 44 y 46 de la avenida de las Islas Filipinas, y según 
el artículo 100 de las Ordenanzas 111unici!)ales las casas que 
hacen esquina a dos o más calles de diferente ancho, como 
sucede en el presente caso, tomarán la altura correspondien­
te a la de ancho mayor: debiendo pasar el expediente al 
Arquitecto de la Zona para que expida los volantes de 
tarifación, y a la Administración de Rentas para e! cobro 
de derechos. 

A petición del señor Alvarez Malina, quedaron sobre 
la mesa los dos siguientes dictámenes : 

Uno, proponiendo se apruebe la revisión de precios de 
las obras de pavimentación de la avenida de San Diego, 
y que su importe, que asciende a 360.754,89 pesetas, sea 
cargo al capítulo I, artículo 10, de! vigente presupuesto. 

Otro, proponiendo se apruebe la parcelación llevada 
a cabo, así como los proyectos de urbanización que presenta 
la entidad propietaria de los terrenos de la Sierra de Palo­
meras (VaÜec~s). 

125 a 128. Conceder a don Antonio Pajares de la 
Fuente, de conformidad con lo informado por la Dirección 
de Vías, Circulación y Trans!)ortes y por la Jefatura Admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, licencia para construir 
cuatro bloques de viviendas en la calle del Arroyo Nuevo, 
en Villaverde Bajo. condicionada a que reúna los requisi­
tos que señalan las Ordenanzas municipales para este tipo 
de construcciones, teniendo en cuenta que el propietario de 
las edificaciones, acomodándo. e al criterio sustentado por 
el Servicio primeramente citado, ha solicitado licencia de 
apertura de una cala con el fin de tender su alcantarillado 
y otra para el rompimiento de la alcantarilla general, con 
lo que se acometerá la evacuación de aguas residuales, cir­
cunstancias necesarias !)ara que las nuevas fincas tengan sus 
correspondientes servicios sanitarios. 

Asuntos al despacho de oficio 

129. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ofrezca una recepción en honor de los Dele­
gados de distintos países de Hispanoamérica asistentes al 

eminario Iberoamericano de Enseñanzas técnicas que se 

viene celebrando en nuestra capital, organizado por el Ins­
tituto de Cultura Hispánica; debiendo ser cargo los gastos 
clue con tal motivo e originen a la partida 50 del vigentf 
presupuesto. 

130. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ofrezca una recepción en honor de lo~ 
miembros asistentes al Congreso Nacional de Perfección y 
Apostolado que se está celebrando en nuestra capital, y en 
el que toman parte las más elevadas jerarquías eclesiásticas 
nacionales, así C01110 representantes de Congregaciones rel i­
giosas y del Clero secular; debiendo ser cargo los gasto;, 
que con tal motivo se originen él la misma partida presu­
puestaria que se indica en el anterior. 

131. Queelar enterada de un escrito elel señor Presiden­
te del X Congreso del Instituto [nternacional de Ciencia~ 
Administrativas y Presidente de la delegación francesa. 
fecha 18 ele ' septiembre último, agracleciendo a la Alcald ía 
Presidencia, así como al Ayuntamiento, las atenciones dio' 
que fueron objeto durante su estancia en la capital, y prin­
cipalmente por la recepción que les fué ofrecida por la Cor­
poración en e! Parque del Retiro. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos ele 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En ~l S0 el e las facultades que me están conferidas por ci 
aln rtado séptimo del artículo 121 del reglamento ele Orga­
ni zación, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe ele los Servicios y de Lt 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguiente,; 

LICENCIAS DE APERTURA 

1). Dionisia Rabal Trapero, para venta de vinos. como 
cambio ele nombre, en la calle del Marqués de Viana. 20. 

Real Madrid Club de Fútbol, para peluquería, oficinas 
y salón de espectáculos en la calle de Valenzuela, 2. 

D. Antonio Torres Fi loso, para almacén ele escayola en 
la calle ele Téllez, 2. 

Doña Lucila Fraile Acebes , para fruteria y huevería en 
la plata del Niño Jesús, 6. 

Doña Teodora Alvarez Ruiz, para abacería en la calle 
de Miguel Servet, 21. 

Tubos de Precisión (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la calle Mayor, 5. 

Agencia Publicidad Freire, para agencia de puhlicicJad 
en la calle ele la Montera, 36. 

D. Gonzalo Rodríguez Navarro, para taller de sa5tn' 
con géneros en la calle Mayor, 38. 

D. Antonio Velasco el el Barrio. !)ara tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle del Olivar. 33. 

Central Gestora (S. J ~ . ) , !)ara oficinas en la calle eJe 
Ruiz de Alarcóll, 27. 

D. FrancisC0 Peñalwr Vega . para academia en la calle 
ele San Bernardo, 20. 

D. Tsmael Ovelleiro Flores, 'para compraventa mercan­
til en la calle ele San Carlos, 10. 

Escuela de Opticos. para academia en la calle ele Se­
rrano. 121. 

Viaj es Aymar (S. A.) , para agencia ele viajes en 1'1 
calle de Ruiz de A1arcón, 27. 

D. Modesto Martínez Fernánclez. para frutería y ver­
dulería en la carretera ele Toledo, 43. 

D. ,Tosé Cimorra Vázquez, para venta de tejidos, C011l0 

cambio de nombre, en la Puerta del Sol. 1. 
D. Serviliano Pastrana Gamero. para fáhrica. \' venta 

ele patatas fritas en la calle del Dador Esquerdo, 60. 

Ayuntamiento de Madrid



93-1- BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 8 de octubre de 1956 

D. Jerónimo Martínez Hernández, para venta de mue­
bles finos, como ampliación, en la Ribera de Curtidores, 
número 29. 

D. Martín Fernández Robles, para fábrica. de bolsos 
en la avenida de la Albufera, 44. 

Doña Josefa Pliego Serrador, para taller de carpintería 
en la calle de! Doctor Fourquet, 5. 

D. Emilio López iglesias, para venta de despojos en 
el Mercado de Atocha, cajón número 109. 

Créditos Madrid (S. L.), para venta ele relojes en la 
calle ele San Mateo. 9. 

Mariquita Pérez (S. A.). para confecciones ele niños en 
la calle de Serrano. 8. 

D. Bartolomé Martínez Hernández, para taberna en la 
calle ele los Ferroviarios, 103. 

D. Juan Lorenzo Montero, para taller ele carpintería en 
la calle ele San Gabriel. 17. 

Doña Clara Santaolalla. para pensión en la calle de 
Leganitos, 20. 

D. Serafín Arrabe Moreno. para venta de joyas y ar­
tículos de piel en la calle ele Joaquín García Morato, 79. 

Doña Vicenta Pontones Pérez, para tienda ele comesti­
bles, como ampliación, en la calle ele Costa Rica, 20. 

D. Eusebio Heras Ortega, para taberna, C0l110 cambio 
de nombre, en la calle ele Alonso Hereelia, ]9. 

Doña Victoriana Antonia Martín, para cambio ele no­
velas en la calle de Ambrosio Vallejo .. 15. 

Doña Fielela López Fesneda. para cacharrería, como 
cambio ele nombre, en la calle elel Aguila, 28. 

D. Franco Fernández Fernández, para tienela ele comes 
tibies, como cambio de nombre, en la calle (le Francisco 
Salas, 6. 

D. Manuel del Rey Cámara, para restaurante en la calle 
de la Morería, ]7. 

D. Enrique Salinero Santos, para compraventa de pa­
pel usado en la calle de las Virtudes, 17. 

, Caliqua (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de T uan Bravo, 44. 

Indu;trial Farmacéutica de Levante (S. A.), para eles­
pacho y. delegación de productos farmacéuticos con depó­
sito en la plaza de J sabel n, 5. 

D. Julio Centeno Barrio, para lechería en la calle de la 
:vradre Mercedes de los Angeles, 12 . . 

• Doña Visitación Arroyo Ramos, pata tienda de comes­
tibles en la calle de Nicolasa Gómez, 22. 

D. Gabino Gómez Abad, para peluquería de caballeros 
en la avenida de la Peña Prieta, 25. 

Sarsan, Empresa Constructora (S. A.), para oficinas, 
como cambio de nombre, en la cuesta de Santo Domil1go. 
número 7. 

D. Anastasia Martln Martín, para taberna en la calle 
de Nicolás Sánchez, 138. • 

D. Francisco Viio Tarifa, para venta de artículos de 
peluquería en la caJie de Gravi~a, 10. 

Balbino Rabanal (S. A.), para venta de tejidos v al­
fombras en la calle de Felipe II, 2. 

Doña Beatriz Gómez Abascal, para casquería, C0l110 

cambio de nombre, en la calle de Goiri, 13. 
D. Angel Hidalgo García, para avisos de tinte, C01110 

cambio ele nombre, en la calle de Benito Gutiérrez, 34. 
1). Evaristo Nieto San Andrés, para frutería y venta de 

artículos de limpieza en la calle de Calvo Asensio, 1. 
D. Vicente Solana Carriles. para peluquería de señoras 

en la calle de Embajadores. 39. 
D. Buenaventura Rozal Sana, para almacén de mate­

riales en la calle de Eduardo Morales, 17. 
Agricultura y Urbanismo (S. A.), para clomicilio social 

en la avenida de José Antonio, 52. 
D. Pelayo Alonso Fernández, para oficinas en la ave­

nida de José Antonio, 49. 

Romero, Girón y Compañía (S. A.), para domicilio so­
cial y oficinas en la plaza de la Independencia, 8. 

D. Armando UlIoa Garmendía, para venta de aparatos 
de óptica y física en la calle de Hortaleza, 56. 

D. Máximo Aceba Cabrejas, para papelería en la calle 
de Fuencarral, 77. 

D. Sabino Rodríguez Rodríguez, para tienda de comes­
tibles y venta de huevos y vinos en la calle ele la Virgen 
de los Reyes, 19. 

Banco Central (S. A.), para agencia urbana en la ave­
niela de la Albufera, 23. 

D. BIas Sarró Mirón, para venta de materiales ele 
construcción en la calle del Ave María, 12. 

Sociedad Española de Pinturas Industriales y Anexos 
(Sociedad anónima), para venta de pinturas y disolventes 
en la calle de Ayala, 69. 

D. Antonio García Ruiz, para pensión en la calle de 
la Cruz, 26. 

D. Julián Gutiérrez Romero, para cambio y venta de 
novelas en la calle Diez, 21 (Vallecas). 

D. Pedro Loiseau Luquet, para depósito-almacén de 
material eléctrico en la calle de Gaya, 135. 

D. José Martínez Arcos, para fábrica ele mosaico~ hi­
dráulicos en la calle del General Mola, 85 . 

D. Manuel Beelmar Iglesias, para peluquería de se­
ñoras en la calle de los Hermanos Miralles, 36. 

D. José Franco Ferrettes, para taller de fontanero en 
la calle de Jesús y María, 29. 

D. Fernando Rubini Fugazza, para peluquería de caba­
lleros en la cal1e de Joaquín García Morato, 103. 

D. Fernando Reneses Romero, para bar sin cafetera, 
como ampliación, en la calle de Joaquín García Morato. 
número 123. 

Doii.a Mercedes Maitínez Salas, para abacería en la 
plaza de Manuel Mateo, 1. 

D. Juan Boto Alvarez, para mercería y alpargatería en 
la calle de Marcelo Usera, 125. 

D. Vicente Gaitán Caro, para peluquería de caballeros 
en la calle del Monte Igueldo, 18. 

Doña Juliana Beliño Marugán, para despacho de leche 
en la calle del Miosotis, 73. 

D. Simeón Garcés Hernández, para taberna , como cam­
bio de nombre, en la calle de la Palma, 20 . 

D. Cipriano Perdiguero Oliver, para imprenta en la 
calle de la Rosa, 1. 

n. Mariano Baeza Sancho, para venta de 'frutos secos 
en la calle del Sorgo, 39. 

D. ' Pastor Ramos Méndez, para ropavejero en la calle 
de Toledo, 8. 

Doña Carmen López Fernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Tomás Bretón, 11. 

D. Eugenio López Martín. para taberna en el camino 
viejo de Villaverde, 63. 

D. Jesús Fernández Díaz, para pensión en la calle de 
Zorrilla, 7. 

LJCE:\'crAS COX EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMlsró:\' DE POLICÍA URBANA 

D. Juan Acero Riesgo, para bar restaurante en la calle 
de la Princesa, 6]. 

D. Mariano Escobar Gómez, para vaquería con dos re­
ses en la avenida de Calvo Sotelo, sin número. 

D. Pedro Calero Mateo. para pastelería con horno en 
]a calle de Fuencarral , 109. 

D. Pedro Barrio Arribas, para venta de leñas y carbo­
nes en la calle de Alejandro Dumas, 10. 

D. Dámaso 7:úñiga Zurbano, para fábrica e tintas en 
la calle ele Dolores Folgueras, 4. 

Q 

Ayuntamiento de Madrid



8 de octubre de 1956 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 935 

D. Luis Aragón Pillado, para imprenta, como amplia­
ción, en la calle del Cardenal Cisneros, 58. 

Doña Rita Cózar Sánchez, para taberna en la carretera 
de Aragón, kilómetro 12. 

Doña Victoria Luisa Martenstein, para fábrica de apa-
ratos en la calle de Tomás Bretón, 46. . 

D. Pascual Nieto Matías, para vaquería con diecisiete 
reses, como cambio de nombre, en la calle de López de 
H9YOS, 220. 

D. Julio Navarro Antó, para garaje y taller mecánico 
de ajuste en la calle de Andrés Mellado, 22. 

D. Pablo Cano Garrido, para carbonería en la calle de 
los Hermanos Gómez, 1. 

Doña Rafaela Sancho Rodríguez, para taller ele cons­
trucción de prismáticos en la calle de José Calvo, 7. 

D. Benjamín Fernández Fernández, para vaquería con 
veinte reses en la calle de Juan Duque, 33. 

D. Teófilo Olmos Olmos, para venta de huevos, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernán González, 41. 

D. Manuel Prieto González, para vaquería con cuarenta 
reses, como cambio de nombre, en la calle de la Quinta 
de la Paloma, 15. 

D. Felipe García Capellán, para instalar un electromo­
tor en la calle de Matilde Hernández. 23 v 25. 

El Corte Inglés (S. A), para instalar ~;n electromotor 
en la calle de Preciados, 3. 

Doña Benita Martín García, para taberna en la calle 
de Herrera, S. 

DENEGACIONES 

D. José Expósito Cuesta. para peluquería de señoras 
en la calle de Nuestra Señora de Valverele, 10. 

Doña Dolores Albadalejo, para venta de frutas en el 
camino bajo ele Palomeras, 40. 

Doña Moelesta Poeleroso Fernánelez, para cacharrería 
en la calle ele Diego Mejías, 12. 

D. Luis García Fernánelez, para merendero en el paseo 
ele los Pinos, 1. 

D. Florinelo Martín Gómez, para venta de frutas, ver­
duras y huevos en l~ calle elel A ve María, 22. 

D. Manuel Naredo Cubillas, para venta y preparación 
ele fiambres en la calle ele las Mártires Concepcionistas, 
número 7. 

D. Teófilo Olmos Olmos, para venta ele aves y caza, 
como ampliación, en la calle de Fernán González, 41. 

D. Néctor Roelríguez Bergaz, para venta de carbones 
y leñas en la calle ele la Verdad, 13. 

D. Luis Blanes Méndez, para venta de pan y bollos ('!1 

la calle de Maese Nicolás , 1. 
D. Amós Pérez Linazaroso, para taller y venta de re­

lojes en la calle elel Almirante, 8. 
D. Juan Taranco Gutiérrez, l)ara venta de huevos en 

la calle de Galileo, 14. -
D. Gerardo Carrera Martínez, para pescadería en la 

calle ele las Palomeras Bajas, 2. . . 
D. Félix García Hernández, para despacho ele leche 

en el camino bajo ele Palomeras, 50. 
D. Luis Ruiz Parrondo, para bisutería en la calle de 

Embajadores, 41. 
D. Pascual García López, para fábrica de aderezo ele 

aceitunas en la calle de Lagasca, 62. 
D. Francisco López García. para abacería en la calle de 

la Liebre, 18. 
D. Isielro Parrondo Mayo, para casquería en el M er­

cado del Carmen, cajón número 15. 
D. José L. Ruiz Gómez, para venta de huevos en la 

calle de Serrano J over, 7. 
Doña Juana García Rivero, para tablajería en la calle 

de la Rosa, 2. 
D. Ramón de Santiago Hernández, para estabular dos 

reses, como ampliación, en la caBe del Tejar ele Sixto, sin 
número. 

Doña Consuelo Rodríguez Suárez, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Espíritu Santo, 22. 

Limpiezas y Desinfecciones Minerva (S. A.), para do­
micilio social y contrata ele limpiezas en la calle de los 
Abades, 16. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Viuda e Hijos de D. Nicolás Núñez, para admÍnistra­
ción y despacho de billetes de coches de línea en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 67. 

D. Luis Fragio Cruz, para taller ele construcción ele 
aparatos de radiotelefonía en la calle ele la ·Esgrima. 6. ' 

Lafarquín (S. A), para laboratorio químicofarmacéutico 
en la calle de los Condes de Torreánaz, 35. . 

l.J. Tomás J. Díaz Reguilón, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle de Fray Luis de León, 4. 

DoÍla María elel Carmen Elizonelo Ontaii.ón. para taller 
mecánico en la calle ele Oudrid, 22. 

Renault (S. A. E.), para taller de comprobación mecá­
nica de automóviles en la avenida de los Toreros, 18. 

Madriel, 8 de octubre de 1956.-El Alcalde Presidente, 
Jos¡:~ Fl:\AT y ESCRIVÁ DE RO~lANí, Conde de Mayalde 

Secretaría General 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
14 de julio último. allullciar subasta pública para contratar las .obras 
ele pavimentación · de las calles de Antonio Zapata, Luis Cabrera y 
Francisco Ramírez, desde la plaza ele Méndez Núñez ha~ta la calle 
de . Santa Hortensia. con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 642.625,01 peseta,. 

Los licitadores porlrán presentarse por si o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastapteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.0 del reglamento ele Contratación, y cuyo bastanteo deberá 
efectuarse con uiJa anticipación mínima de cuarenta y ocho horas 
a la 'entrega de los pliegos de proposiciones. 

Cuantos licitadores se presenten a. esta subasta consignarál1 prc­
\'iamente como garantía provisional la cantidad el!,! 16.06,5,62 peseta~ 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría MHnicipal. 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondi.entes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva c.orrcs­
pon diente, según se. determina en el artículo 82 d.t¡1 reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de , enero de 1953, 
que le será devuelta a la tenninación del 'contrato, previa la res­
pecti va certificación. 

La subasta se vet-ificará. de acuerdo con lo dis!}ue~to en el ar ­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 
a los veinte días hábiles. a partir del siguiente, también hábil. de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
en la Primera Casa Consistorial. plaza .de la Villa, 4, bajo la prc­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría. en el indicado plazo. 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde, debiendo rein­
tegrarse las mismas con timbre del Estado de seis pesetas y selle, 
l1Junicipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los día' no feriados quc medien hasta el del remate. 

Ayuntamiento de Madrid



936 BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 8 de octubre de 1956 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante COI I 

cargo a las partirlas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 194ü. 
tercera etapa. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta !>ubasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocmuento. 
Madrid, 2 de octuhre de 195'Í.--El Secretario general, ]l:AI\ ,(J~?; 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

r-:l sobr~ deberá llevar escrito lo ~igltiente: "Proposición para optar a la 
su basta de las obras de pavimentación de las calles de Antonio Zapata, Luj s 
Cabrera y Francisco Uamirez, desde la plaza de Méndez Núüez hasta la calle 
de Santa Hortensia. ,. 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha. enterado de 
los anuncios publicados en el Boletíl~ Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras de 
pavimentación de las calles de Antonio Zapata, Luis Cabrera y Fran­
cisco Ramírez, desde la plaza de Méndez Núñez hasta la calle 
de Santa Hortensia. y se compromete tomar a su cargo ... (la obra 
() servicio) COI! estricta suj eción a los pliegos de condiciones y por 
los precios tipos. o COI! la baja del.. tanto por ciento -en letra- en 
los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 4ue 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no ,ean infe.riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de las calles de los Hermanos De Pablo y Emilio 
Ferrari, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el presupuesto de !'ontrata de 2.500.212,09 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bástanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4. 0 y 5.0 del reglamento de Contratación, y cuyo bastanteo deberá 
efectuarse con una anticipación mínima de cuarenta y ocho horas 
a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

' Cuantos licitadores se presenten a esta subasta coitsignarán pre­
viamente como garantia provisional la cantidad de 51.253,83 pesetas 
en la Caja General de. Depósitos o en la Depositaría Municipal. 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

J ,a subasta se verificará .. de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o elel Concejal en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado ele Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde, debiendo rein­
tegrarse las mismas con timhre' del Estado ele seis pesetas y sell(, 
municipal de igual cuantía. 

LOS pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
~ubasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
ele Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante COI' 

cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1 94tí, 
tercera Hapa. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 elel reglamento de 9 de enero 
ele 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 2 de octubre de 195tí.-El Secretario general. JUAN Josí, 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

,\-roDELO DE PROPOSICION 

El sobre deberá llevar esc rito lo siguiente: f. Proposición para optar a la 
subasla de las obras de pav ime ntación de las calles de los I-Iermanos De Pablo 

Emilio Ferrari.·· 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras de 
pavimentación de las calJes de los Hermanos De Pablo y Emilio 
Ferrari, y se compromete tomar a su cargo ... (la obra o servicio) 
con estricta su j eción a los pliegos de condiciones y por los precios 
tipos. o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
JlO sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firmo. del proponente.) 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 14 de julio 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de pavimentacióII, con ampliación de la calzada. de la calle del 
General Salljurjo, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y ¡lar el presupuesto de contrata de 2.942.479,77 pe­
setas. 

El plazo del cOllcurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
;:¡ correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio ell el Bolet-íu Oficial del Estado, y durante dicho plazo po­
drán presentarse proposiciones. de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerraelos y 

lacrados, incluyelldo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad ele 58.993,40 pesetas en concepto de garantía provisional. 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas CJue comprende el plazo del concurso, y en el sitié) 
antes mencionado. 

Tamhién se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
ele los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones Íacu1tativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las emune­
racione" mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
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jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de concurso, se procederá al día siguiente. 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, lo~ 

cuales pasarán, en unión del cxpediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, previo informc de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a las 
partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid,2 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNANDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Bo­
Irtíll Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras de pavi­
mentación, con ampliación de la calzada, de la calle del General San 
jurjo, y se compromete tomar a su cargo dichas obras con estrict" 
suj eción a 105 pliegos de condiciones y por los precios tipos, o con 
la baj a o el alza del ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del propo1>ente.) 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fe~has Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

8 - 10 - 1956 Obras de pavimentación del primer 
acceso al barrio del Zofío. - Pre-
supuesto de contrata .................. . 

9 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la plaza 
de la Agata.-Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

15 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
del General Aranaz, entre la de 
López Aranda y la carretera de 
Aragón.-Presupuesto de contrata. 

18 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
de Alberto Palacios (Villaverde). 
Presupuesto de contrata ............. . 

19 - 10 - 1956 Obras de pavimeíltación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en el 
paseo del Marqués de Zafra.-Pre-
supuesto de contrata ................ . . 

23 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
de Pérez Domínguez, plaza de Vi­
llaverde Alto y calle del Oxígeno. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Pesetas 

955.450,18 

530.430,30 

553.515,18 

1.024.644,59 

2.053.137,09 

775.451,63 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

24 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
del Tordo. - Presupuesto de con-
trata ....................................... . 

24 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
de :Morlesín, entre la de Arturo 
Soria y el camino de la Cuerda. 
Presupuesto de contrata ............ . 

25 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la ronda 
de Dom Bosco. - Presupuesto de 
contrata ......... .......... ... .......... ... . 

Obras de pavimentación de las calles 
de Antonio Zapata, Luis Cabrera y 
Francisco Ramírez, desde la plaza 
de Méndez N úñez hasta la calle de 
Santa Hortcnsia.-Presl1puesto de 
contrata ................. .. ............ .. .. . 

Obras ele pavimentación ele las ca­
lles de los Hermanos De Pablo y 
Emilio Ferrari. - Presupuesto de 
contrata ................... ... ..... . 

CONCURSOS 

9 - 10 - 1956 Obras de ampliación de la calzada de 
la calle de Cea Bermúdez, entre 
las de Bravo Murillo y Guzmán el 
Bueno. - Presupuesto de contrata. 

9 - 10 - 1956 Obras ele urbanización y reforma de 
la plaza del Emperador Carlos V. 
Presupuesto de contrata ............ . 

13 - 10 - 1956 Obras de urbanización y reforma del 
paseo de la Infanta Isabel y de la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 
entre la plaza del Emperador Car­
los V y la calle de Alfonso XII. 
Presupuesto de contrata ...... ...... . 

15 - 10 - 1956 Adquisición de 100 aparatos destina­
dos al desuello mecánico de reses 
vacunas y equinas que se sacrifi­
quen en los Mataderos de Madrid. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación y ampliación 
de la calzada de la calle del Gene­
ral Sanjurjo.-Presupuesto de con-
trata .. .................. .. .................. . 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

502.846,59 

524.654,59 

1.259.030,30 

642.625,01 

2.500.212,09 

2.059.773,49 

9.093.525,94 

5.134.369,56 

1.400.000 

2.942.479,77 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

ACllerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesióll 

celebrada el día 3 de octt~bre tk 1956 

Por el señor Alonso Misol se dió cuenta de que había sido pre­
sentada ante el Instituto Nacional de la Vivienda la solicitud docu­
mentada según anterior acuerdo del Consejo. 

Que de conformidad con el señor Contador, se solicite del Ser­
vicio Contencioso informe respecto a la retención de pensión instada 
por un Juzgado de primera instancia, e igualmente de la Dirección 
General de Previsión y de la Confederación Nacional de Entidades 
de Previsión Social. 

De conformidad con el acuerdo adoptado en 23 de marzo del 
corriente año respecto a la concesión de mensualidades extraordina­
rias a las pensionistas, siguien.do con ello la beneficiosa ayuda de la 
Corporación para sus funcionarios y jubilados, se acordó conceder 
una mensualidad extraordinaria a las pensionistas de la institución. 
sin que la cantidad a percibir exceda de 600 pesetas, rogando al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente solicite del Ayuntamiento 
acuerde elevar al mínimo de 250 pesetas las pensiones mensuales 
inferiores, como generosamente viene haciendo, y sin perjuicio de 
que, cuando las disponibilidades del Montepío lo permitan, se pro­
ceda a su abono. 

Igualmente se concederá una gratificación extraordinaria de una 
mensualidad a los funcionarios encargados del despacho de los asun­
tos del Montepío, y la de 200 pesetas a cada uno de los Subalternos 
D. Crescencio López Pascual, D. José Morote Alcaraz y D. Ricardo 
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Coya. que COll sus trabajos yienen auxiliando a la institución en la 
Secretaría, Contaduría y Tesorería de la misma. 

Por último. ,e acordó quedar cnterado de los estados de bajas 
de pensiones y de ingresos y pagos en el mes de septiembre último, 
cuya síntesis cs la siguiente: 

Existencia eu 1 de septicmbre 
¡ ngresos ..... ............. ........ ........... .. .. 

Pagos 

E,1'ú/¡'ncia eH 1 de oc/ubre ......... 

Metálico 

517.719,72 
644.987,38 

1.162.707,10 
628.162,73 

534.544,37 

Valores 

22.708.000 

22.708.000 

22.708.000 

.¡ cl/erdns adolJtados por la Comisión Ejeclltiva en la sesión celebrada 

el día 3 de octllbre de 1956 

Conceder a un Practicante municipal el anticipo máximo regla­
mentario a que tiene derecho. 

Que por fallecimiento, en 29 de julio último, de doña Antonia 
Generelli Pérez, la pensión vitalicia de 500 pesetas anuales que 
pcrcib~a en concepto de viuda de D. Julián Rodríguez Sánchez se 
transmita a favol' de la hija de ambos, doña María Rodríguez 
Generelli, con .efectos desde el siguiente día, y continuando en su 
percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Que la mensualidad de pensión del mes de abril que por falleci­
miento en 22 del mismo dejó de percibir doña Juana García Tor­
nero sea abonada a sus hijos y herederos, D. Javier, doña María 
del Carmen, doña Clotilde, doña Juana y doña María Luisa, para 
su distribución con arreglo a la ley. 

Que las mensualidades de pensión del mes de julio y paga extra­
ordinaria que por fallecimiento no percibió doña Manuela ViIlalba 
Albaida, sean abonadas a sus hijos y herec!eros, doña Jesusa Laz­
cano Villalpa, y hermanos Teresa, Rosa, María, José y Federico, 
para su reparto según testamento de la finada. 

Conceder a doña Concepción Loshuertos Bribián, viuda de don 
Rafael Franco Rastrollo, Profesor de la Banda Municipal, jubilado, 
la pensióll vitalicia de 10.505,91 pesetas anuales. 

Conceder a doña Eulalia Vegas Jiménez, viuda de D. Fernando 
Mejías Rubio, Guardia de Policía Municipal, la pensión vitalicia 
de 8.067,68 pesetas anuales. 

Conceder a doña Adelaida Rozadilla Serna, viuda de b . José 
Ochoa Itllarte, Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, la 
pensión vitalicia de 6.898,45 pesetas anuales. 

Conceder a doña Mat:Ía Luisa Respuela Real, viuda de D. Rai­
mundo Laso Alonso, Vigilante de Arbitrios, la pensión temporal 
de segunda clase (reglamento de 1931), de 800 pesetas anuales. 

Conceder a doña María de la Concha Lera, viuda de D. José 
García Díaz-Galiana, Vigilante de Arbitrios, la pensión temporal de 
primera clase, de 1.504,03 pesetas anuales. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Act{erdos adoptados por el COl/sejo de Admittistración en la sesión 

celebra.da el día 4 de octubre ete 1956 

Que por pase a funcionarios, en la categoría de Subalternos, de 
los Mozos de llmpieza don Julio Calvo Moñux, don Julián Barrio 
Ibáñez y don Saturnino Benito López les sean devueltas las cuotas 
rluplicadas de ingreso, y se pase al Montepío de Funcionarios el 85 
por 100 de las cuotas de 581,67, 542,30 y 730,25 pesetas, a efectos de 
la correspondiente antigüedad. 

Devolver la cantidad de 447,15 pesetas que por descuentos inde­
bidos se efectuó durante el tiempo de interinidad de los .Guardas 

de Galerías de Servicios don Remigio Cossío Cossío, don Publio 
Ramos Santos y don Mariano Barrios Villasana. 

Por el Consejero señor Gómez Guillén, se manifestó que en la 
sesión celebrada en el día de ayer por el Consejo de Administración 
del Montepío de Funcionarios se acordó conceder a los que prestan 
servicio en dicha Institución una mensualidad extraOl'dinaria de su 
gratificación, proponiendo se conceda lo mismo por el Montepío 
Obrero a los suyos; la de 500 pesetas a los Encargados de Secre­
taría y Contaduría, que no tienen retribución especial, señores don 
M anuel Pastor Rosado y don José Serrano Mannara, y la de 200 pe­
setas a los Subalternos que vienen auxiliando a la Institución en la 
Secretaría, Contaduría y Tesorería, don Crescencio López, don José 
Morote Alcaraz y don Ricardo Coya. 

En consideración a que por don Francisco Moreno Salgado se 
ha hecho presente que se excusaba. de formar parte de la Comisión 
políticoeconómica para la construcción de viviendas con destino a los 
asociados de los Montepíos de Funcionarios y de Obreros Munici­
pales, dado el agobio de trabajo que sobre él pesa y que le impide 
en absoluto crearse nuevas obligaciones que materialmente no podría 
atender, se acordó que lamentando su ausencia, pero haciéndose cargo 
de las razones que las motivan, sea designado el-Vocal de la Comi­
sión Ej ecutiva don Miguel Sánchez Arteaga. 

Después de cambiar impresiones sobre la necesidad, por precepto 
reglamentario, de formar el reglamento definitivo de este Montepío, 
y de otra parte el no estar aún aprobado el de reforma del Mon­
tepío de Funcionarios, que se desea sirva de norma, se acordó que 
para ir adelantando el trabajo, en la próxima sesión del Consejo se 
proceda a la lectura del anteproyecto que se considere debe servir 
de base a la anhelada reforma. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos y 
pagos en el mes de septiembre último, cuyo extracto es el siguiente: 

Existencia cn 1 de septielllhrc 
Ingresos ........................... . 

Pagos 

Metálico 

1.274.612,90 
222.992,65 

1.497.605,55 
39.623,98 

Existencia en 1 de octubre ....... 1.457.981,57 

Valores 

15.629.500 

15.629.500 

15.629.500 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 4 de octubre de 1956 

Vista la solicitud de dote matrimonial del operario de Parques 
y Jardines don Anacleto Arteaga Cornejo, por el contraído en 31 de 
octubre de 1952, y teniendo en cuenta que el Montepío Obrero co­
menzó a regir y a descontar en 1 de enero de ese mismo año, por 
lo que el solicitante no llevaba la antigüedad mínima de un año que 
determina el artículo 20 del reglamento, se acordó se le manifieste 
que por carecer de derecho no es posible concederle tal prestación. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de carác­
ter general del Consejo de Administración de 3 de julio de 1952, 
se han concedido las siguientes cantidades en concepto de lutos y 
mesadas: 

4.280 pesetas, a doña Consuelo Alonso Valdés, viuda de don Ne­
mesio Tiedra del Río, Mozo de limpieza de Mercados. 

5.808 pesetas, a doña Albertina Fidalgo Monje, viuda de don 
Ruperto Ruiz Santos, operario del Servicio de Limpiezas. 

14.572 pesetas, a doña Luisa Gil González, viuda de don Angel 
Sánchez Amorós, Oficial de Edificaciones privadas. 

9.348 pesetas, a doña María Grande Sancho, viuda de don Ma­
riano López Y usta, operario del Servicio de Limpiezas. 

16.420,80 pesetas, a doña Sebastiana María del Pilar Martínez 
Díaz, viuda de don Carlos Ramos García, Maquinista del Parque 
de Desinfección del Laboratorio Municipal. 

11.580 pesetas, a doña Ascensión Monje, viuda de don Severiano 
Manso del Hierro, Conductor mecánico de Talleres GeneraJea. 
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9.448 pesetas, a doña Concepción, don Domingo y don Felipe 
Palacios Roa, hijos de don Domingo Palacios Atienza. operario elel 
Servicio de Limpiezas. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de 
carácter general adoptado por el Consejo de Administración ('Il 

3 de marzo de 1953, se han concedido las siguientes cantidades 
en concepto de dote matrimonial: 

2.178 pesetas, a don Luis Arévalo Llanes, ope.rario del Servicio 
de Limpiezas. 

2:178 pesetas, a don Francisco Cristóbal López, ídem íd. 
2.178 pesetas, a don Jesús García Oroza, ídem íd. 
2.178 pesetas, a don Juan F. González del Río, ídem íd. 
2.178 pesetas. a don Francisco Hernández Morales, ídem íd. 
2.394 pesetas, a don José Alcocer Mas, operario de la Brigada 

de Albañiles. 
2.637 pesetas, a don Luis Barba Naranjo, operario de Parques y 

Jardines. 
2.178 pesetas, a don Gregorio Fernández Heras, Guarda de gale­

rías de servicios. 
5.935,50 pesetas, a don Mariano Fernández Vega, Oficial tipógrafo 

del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 
2.475 pesetas, a don Joaquín Gallego Lora, Ayudante primero 

de frigoríficos. 
3.771 pesetas. a don Manuel Huerta Pérez, Encargado del Ser­

vicio de Conservación del Subsuelo. 

* * * 
ANUNCIOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión de 27 de 
junio último, acordó modificar los artículos 27, 28 y 29 de las 
Ordenanzas de la limpieza de vías públicas y domiciliarias en la 
forma siguiente: 

" Artículo 27. En todas las casas de vecindad, los propietarios 
habrán de disponer de un número suficiente de recipientes colectivos 
para que pueda verterse en ellos el contenido de los domiciliarios. 

En las edificaciones actualmente existentes, estos recipientes co­
lectivos se situarán en los lugares más apropiados y cómodos para 
su utilización por los vecinos del inmueble y recogida por el servi­
cio de evacuación. En caso de discrepancia sobre el lugar en que 
deben situarse los recipientes, se cumplirá 10 que sobre este extremo 
disponga el Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas municipales. 

En las nuevas edificaciones de casas de vecinos será obligatorio 
habilitar en planta baja un local de cómodo acceso y debidamente 
ventilado, en el que se instalarán los recipientes colectivos a qU( 
hacen referencia los dos párrafos anteriores. 

En las edificaciones con patios amplios o de manzana se dará 
acceso a éstos desde la calle con amplitud suficiente para el pase 
de los camiones del Servicio de Limpiezas, pudiendo autorizarse en 
tal supuesto la sustitución del local a que se refiere el párrafo ante­
rior por un juego doble de recipientes colectivos, directamente 
transportables a vertedero, que se colocarán en el patio del inmueble 
o inmuebles. 

Los recipientes colectivos y los locales en que se sitúen estarán 
al cuidado y bajo la vigilancia del portero de la finca. 

Art. 28. En las casas de vecinos, el contenido de los recipientes 
domiciliarios de basuras se vaciará en los depósitos colectivos dentro 
del horario que para ello se fij e. En las restantes edificaciones des­
tinadas a vivienda, los recipientes domiciliarios se situarán en los 
lugares que a tal fin existan o se habiliten en cada finca o en la zona 
que se señale de la vía pública con la antelación que se determine 
a la hora de recogida; debiendo retirarse aquéllos por los vecinos 
una vez que ésta se haya efectuado. 

Art. 29. Los modelos de recipientes colectivos a que se refiere 
el artículo 27 tendrán que ser aprobados por la Alcaldía para que 
sus características se adapten a las de los vehículos que han de trans­
portarlos o en los que se haya de vaciar su contenido." 

Los que, de conformidad con el artículo 109 de la ley de Régi­
men local, están expuestos al público durante el plazo de quince días, 

a partir de la publicación de este anuncio, para que puedan ser objeto 
de cuantas reclamaciones se estimen oportunas, las cuales serán re­
sueltas por la Corporación Municipal, en el tablón de anuncios de 
la Primera Casa Consistorial. 

Madrid, 4 de octubre de 1936.-El Secretario general, JUAN Josf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 del 

texto refundido de la ley de Régimen local vigente, queda de ma­
nifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publica­
ción de este anuncio en el Boletíl~ Ofi.ci.al de la Provincia, el expe­
diente comprensivo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de 
septiembre último, en virtud del cual se suplementa en la cantidad 
de 5.000.000 de pesetas la partida 686 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, para ., Obras de conservación y reparación en 
edificios municipales", detrayendo la suma indicada del crédito con­
signado en la partida 15 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 6 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 del 

texto reíundido de la ley de Régimen local vigente, queda de ma­
nifiesto en la Sección de Hacienda Qt esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la pubhca­
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el expe­
diente comprensivo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de 
septiembre último, en virtud del cual se suplementa la partida 50 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, destinada a gastos 
de representación municipal, en la cantidad de 1.000.000 de pesetas, 
detrayendo la indicada suma de la partida 160 del mismo presu­
pue~to, que arroja suficiente disponibilidad. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 8 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FrmNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Rioja 
Fernández proyecta establecer un garaje en una casa sin número 
de la calle de Juan Bautista de Lasalle. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VIllA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Estudios Moro 
(Sociedad limitada) proyectan establecer un almacén de cintas cine­
matográficas en la casa número 15 de la calle de Los Mesejo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante H tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Warka (S. L.) pro" 
yecta instalar cinco electromotores, con fuerza total de 4,01 caballos, 
y un autoclave en la casa número 18 de la calle de Roma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de octubre de 1956.-El Secretario general, )UA2\ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de' Madrid, se anuncia al público que Sucesores de 
. \ntonio Méndez proyectan establecer una cerrajería mecánica, con 
nueve electromotores con fuerza total de 14,25 caballos y dos equi­
}Jos de soldadura eléctrica, en una casa sin número de la calle de 
Rosa Menéndez, con vuelta a la de la Albahaca, 24. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUA N JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Nicasio Estévez 
Valcárcel proyecta establecer un taller de chapistería, con un elec­
tromotor de 0,50 caballos de fuerza y un equipo de soldadura autó­
gena auxiliar y pintura al duco, en la casa número 90 de la calle 
del Pilar de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Honorio Mar­
tínez Pérez proyecta ampliar con un electromotor de 1,50 caballos 
de fuerza su fábrica de calzado de la casa número 2 de la calle de 
Nicolás Godoy. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid,6 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo Rodrí­
guez proyecta establecer un garaje particular en la casa número 4 de 
la calle de Gerardo Alonso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alc.aldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VIL~. 

* * * 
En' cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Martínez 
Garcia proyecta establecer un parador de ganado con veinte plazas 
en la casa número 5 de la calle de Antonio Jimeno. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ' industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~1adrid , 8 de octubre de J\l56.-El Secretario general, JUAN .Tosí.' 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplinúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía para la 
Fabricación de Contadores y Material Industrial (S. A.) proyecta 
establecer una fábrica de transformadores, contadores y material 
industrial en el kilómetro 6,800 de la carretera de Aragón (calle de 
Alfonso Gómcz, 2 y 4). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1956.-EI Secretario general, J UA~ ]osí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletíll Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 28 de septiembre último, ha tenido a bien acordar la 
inclusión en e! Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la finca número 144 de! paseo de la Habana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 2 de octubre de 195ó.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * • 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de una finca sin número de la callt' 
ele Azcona (prolongación), tejar del Catalán, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Ofi~ 

cial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la expo­
sición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. ' 

Madrid, 3 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz"-VILLA: 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a concurso la enajenación de 23 lotes de 
motores Diessel y repuestos de coches Renault, bajo las condiciones 
que se hallan a disposición de los interesados en el Servicio de Com­
pras de dicha Empresa, calle de Alcántara, 24. 

Las proposiciones, en pliego lacrado y sellado, se admitirán en 
las oficinas de la Secretaría General hasta las doce horas del día 
20 de marzo próximo. La apertura de los pliegos se efectuará el 
día siguiente, a la misma hora. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse , v fué repartido , el día 4 d e marzo de 1957 
ti 
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